
CONCEPTO 26387 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
Señor 

JOSE MANUEL MARTÍNEZ GONZALEZ 
Abogado 

Icdt 

Calle 75 No. 8 - 29 Bogotá D.C. 
Re. E - Mail Arelatoria5@icdt.org.Co de Septiembre 11 de 2017 

 
Cordial saludo. Sr Martínez: 

 
De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 es función de esta 

Subdirección absolver de modo general las consultas escritas que se 
formulen sobre interpretación y aplicación de la norma tributaria de 

carácter nacional, aduaneras, cambiarias en lo de competencia de esta 
entidad. 

 
En el escrito de la referencia solicita saber cuales son los Decretos 

reglamentarios de la Ley 1819 de 2016 que a la fecha se han expedido. 
Al respecto le informamos: 

 

DECRETOS REGLAMENTARIOS DE LA LEY 1819 DE 2016 
 
Numero Fecha  

2201 Dic-30-2016 Por el cual se modifica el Decreto 1625 de 2016, Decreto Único 

Reglamentario en Materia Tributaria para adicionar unos 

artículos al Título 6, Parte 2 del Libro 1 y retirar otros artículos 

de los capítulos 4 y 5 Titulo 1 Parte 5 del Libro 1. 

220 Feb-07-2017 Por el cual se modifica y adiciona la Sección 2 del Capítulo 13, 

Titulo 1, Parle 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único 

Reglamentarlo en Materia Tributaria 

320 Feb-28-2017 Por el cual se adiciona el Titulo 7 a la Parte 1 del Libro 1 del 

Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Hacienda y Crédito Público y se reglamenta la composición y 

funcionamiento de la Comisión de estudio del gasto público y de 

la inversión en Colombia de que trata el artículo 361 de la Ley 

1819 de 2016 

738 Mayo-8-2017 Por el cual se adiciona el epígrafe de la Parte 5 y un título a la 

Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y modifican literales, incisos y 

artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 

de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria para 

reglamentar el monotributo 



920 Mayo-31-2017 Por el cual se modifica el Decreto 1625 de 2016 Único 

Reglamentario en Materia Tributaria para sustituir el artículo 

1.3.1.12.15., adicionar los artículos 1.3. 1.12.17.,1.3.1.12.18., 

1.3.1.12.19.,1.3.1.12.20., al Capítulo 12 del Título 1 de la Parle 

3 del Libro 1, Y reglamentar los artículos 423 y 424 numeral 14 

del Estatuto Tributario, 19 de la Ley 191 de 1995, 22 de la Ley 

47 de 1993, y 173 de la Ley 1607 de 2012 

926 Junio-01-2017 Por el cual se modifica el epígrafe- de la Parte 5 y se adiciona el 

Titulo 5 a la Parle 5 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único 

Reglamentado en Materia Tributaria y el Título 11 de la Parte 2 

de Libro 2 al Decreto 1076 de 2015 Único Reglamentario del 

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, para reglamentar el 

parágrafo 3 del artículo 221 y el parágrafo 2 del artículo 222 de 

la Ley 1819 de 2016 

927 Junio-01-2017 Por el cual se adiciona el Titulo IV a la Parte 6 del Libro 1 del 

Decreto Único Reglamentario en materia tributaria 1625 de 

2016, para reglamentar los artículos 305 y 306 de la Ley 1819 

de 2016 

938 Junio-5-2017 Por el cual se sustituye el Titulo 2 de la Parte 12 del Libro 2 del 

Decreto 1065 de 2015 Único Reglamentarlo del Sector Hacienda 

y Crédito Público para incorporar la reglamentación de los 

artículos 316 y 317 de la Ley 1819 de 2016 

939 Junio 5-2017 Por el cual se corrigen los yerros de los artículos 89, 99, 111, 

123, 165, 180, 281, 269, 305, 317 Y 319 de la Ley 1819 de 

2016 975 Junio-9-2017 Por el cual se adiciona un inciso al parágrafo del artículo 1 

5.1.13.2.5. de la Sección 2. Capítulo 13, Titulo 1, Parte 6 del 

Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en 

Materia Tributaria 1515 Sep-15-2017 For el cual se modifica el Decreto 1625 de 2016 Único 

Reglamentario en Materia Tributaria para sustituir el artículo 

1.3.1.12.10. del Capítulo 12 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 

1, Y reglamentar el numeral 6 del artículo 424 del Estatuto 

Tributario 
1564 Sep-25-2017 Per el cual se modifica parcialmente y se adiciona el Capítulo 14, 

Título 1, Parte 3, , Libro 1 del Decreto 1525 de 2016, Único 

Reglamentario en Materia Tributaria 

 

 
Atentamente, 

 
 

 
PEDRO PABLO CONTRERAS CAMARGO 

Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina 
Dirección de Gestión Jurídica 


